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OFICIO N°       -2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO 
 
 
 
Señores 
EMPRESA CONSTRUCTORA A.R.C. S.R.L.  
Av. Alameda del Corregidor N° 718, Urb. Molina Vieja 1° Etapa, La Molina – Lima - Lima 
arcsrl1@yahoo.com  
Presente.- 
 
 
 
Asunto          : NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN JEFATURAL 
    
 
Referencia    : Contrato N° 228-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED 
  EXP. N° MDP00020220024816 
 
De mi consideración: 
 
 
Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatural N° 173-2022-MINEDU/VMGI-
PRONIED-UGEO, que resuelve el Consentimiento de la Liquidación del Contrato de Ejecución 
de Obra Nº 228-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, para la Contratación de la Ejecución de Obra: 
“Mejoramiento del Servicio Ejecutivo de 03 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana con 
código único de proyecto de inversión N° 2276220, 2195264 y 2329564 – Paquete 2: 
Mejoramiento del servicio educativo del programa de intervención temprana Prite Canto Grande 
en el asentamiento humano Casablanca, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima”, con código único N° 2276220”  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE MIRANDA GUZMAN 

Director (e) de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

Ministerio de Educación 
 

 

 
 
 
 
 
(CMG/bom) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El
Programa Nacional de Infraestructura Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25
de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.pronied.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando
el siguiente código de verificación: PDNFRXY
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